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Mesa Directiva del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del 
Tercer año de Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California Sur 
P R E S E N T E 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La suscrita Diputada, Diana Victoria Von Borstel Luna, en mi 
carácter de  integrante de la Fraccion Parlamentaria del Partido 
Acción Nacional en esta XIV Legislatura,  en uso de las atribuciones 
contenidas en el artículo  57 fracción  II  de la Constitución Política 
del Estado, así como del articulo 101 fracción II de la Ley 
Reglamentaria del Poder Legislativo de la Entidad,  por este 
conducto, someto a consideración de esta Soberanía Popular, la 
presente Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se 
reforman y adicionan  diversas disposiciones del Marco 
jurídico de Baja California Sur, en materia de estimación de 
impacto presupuestario, de conformidad con la siguiente: 

 

E  X  P  O  S  I  C  I  O  N     D  E     M  O  T  I  V  O  S 
 

El 27 de abril del año 2016, fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el ordenamiento expedido por el Congreso de la Unión 
denominado Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el cual, de acuerdo a su regimen 
transitorio, inició su vigencia un día después. 
 
Dicha ley tiene por objeto, establecer los criterios generales de 
responsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos Entes 
Públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 
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Dentro de las reglas de disciplina financiera establecidas en su 
título segundo, concretamente en el artículo 16 se menciona 
textualmente que:  

 
El Ejecutivo de la Entidad Federativa, por conducto de la 
secretaría de finanzas o su equivalente, realizará una 
estimación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley 
o decretos que se presenten a la consideración de la 
Legislatura local. Asimismo, realizará estimaciones sobre el 
impacto presupuestario de las disposiciones administrativas 
que impliquen costos para su implementación. 

 
Todo proyecto de ley o decreto que sea sometido a votación 
del Pleno de la Legislatura local, deberá incluir en su dictamen 
correspondiente una estimación sobre el impacto 
presupuestario del proyecto. 
 
De lo anterior, surge la necesidad de armonizar nuestra legislación 
local y regular a detalle las hipótesis normativas señaladas párrafos 
arriba. Ello significa introducir en diversas leyes, por una parte, la 
obligación de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de realizar estimaciones de impacto 
presupuestario respecto de las iniciativas de ley o de decreto que el 
Titular del Poder Ejecutivo someta a consideración del Congreso 
del Estado, así como de las disposiciones administrativas que 
impliquen costos para su implementación.  
 
Por otra parte, también es necesario establecer las bases legales 
para que los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial, los 
organismos autónomos y los Ayuntamientos, realicen estimaciones 
de impacto presupuestario cuando las comisiones permanentes del 
Congreso del Estado así se los soliciten para dictaminar las 
iniciativas con proyecto de ley o decreto que les hayan sido 
turnadas y que guarden relación con alguno de estos entes 
públicos. 
 
Por todo esto, la iniciativa que hoy presento a su consideración 
plantea reformar y adicionar según sea el caso, la Ley de 
Presupuesto y Control del Gasto Público; la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo; 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial; la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley de la Comisión Estatal de 
los Derechos Humanos; la Ley Electoral; la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa; la Ley Orgánica de la 
Universidad Autónoma y la Ley Orgánica del Gobierno Municipal; 
todas del Estado de Baja California Sur. 
  
En lo que respecta  a la Ley de Presupuesto y Control del Gasto 
Público, las modificaciones que se proponen tienen como objetivo 
regular las hipótesis normativas a que ya se ha hecho referencia, 
unicamente por lo que se refiere a los poderes públicos y a los 
organismos autónomos, ya que dicho ordenamiento no contempla a 
los ayuntamientos como sujetos obligados, es decir, no les resulta 
aplicable. Así mismo se definen los elementos que deberán 
contener las estimaciones de impacto presupuestario que al efecto 
se realicen. 
 
En este orden de ideas, se hace  adicionar un artículo  a la ley 
orgánica del gobierno municipal para establecer también las 
características que deberán contener las estimaciones de impacto 
presupuestario que en su caso, los ayuntamientos realicen. 
 
En lo que concierne a nuestra  ley reglamentaria, uno de los 
propósitos de proponer modificaciones  tiene que ver con la idea de 
establecer la base legal para que las comisiones permanentes 
puedan solicitar con la oportunidad debida a los Poderes Ejecutivo 
Legislativo y Judicial, organismos autónomos o Ayuntamientos de la 
entidad, según corresponda y a través de quienes señalen sus 
leyes, estimaciones de impacto presupuestario, de los asuntos 
relativos a proyectos de ley o de decreto que pretendan 
dictaminarse, señalándose específicamente que las mencionadas 
estimaciones deberán realizarse en un plazo no mayor a diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya 
recibido la solicitud. 
 
Las modificaciones restantes a los diversos ordenamientos se 
hacen con la intención de determinar concretamente quienes serán 
en cada ente público los directamente responsables de emitir las 
estimaciones de impacto presupuestario, así como la obligación 
legal que tendrán de realizarlas. 
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Compañeras y compañeros diputados, creo que coincidirán 
conmigo en la necesidad de regular en nuestro marco juridico estas 
obligaciones que nos impone la ley de disciplina financiera, sobre 
todo por que nos otorgarán certidumbre juridica y fortalecerán la 
observancia y cumplimiento de los diversos principios de 
responsablidad hacendaria que como entidad federativa debemos 
atender. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta 
Soberanía Popular, la siguiente iniciativa con: 
 

 
P R O Y E C T O   D E   D E C R E T O 

 
SE REFORMAN Y ADICIONAN  DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL MARCO JURÍDICO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN 
MATERIA DE ESTIMACIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adicionan los artículos 11 Bis y 11 Ter a 
la Ley de Presupuesto y Control del Gasto Público del Estado 
de Baja California Sur, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 11 Bis.- La Secretaría de Finanzas y Administración 
deberá realizar una estimación del impacto presupuestario de todas 
y cada una de las iniciativas de ley o de decreto que el Titular del 
Poder Ejecutivo Estatal someta a consideración del Congreso del 
Estado, así como de las disposiciones administrativas que 
impliquen costos para su implementación. 
 
De igual forma, la Secretaría de Finanzas y Administración, a 
solicitud de las comisiones permanentes del Congreso del Estado, 
deberá realizar la estimación del impacto presupuestario de todo 
proyecto de ley o decreto que se pretenda dictaminar y que guarde 
relación con la administración pública centralizada y paraestatal del 
Estado de Baja California Sur, en un plazo no mayor a diez días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya 
recibido dicha solicitud. 
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Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos 
autónomos, a través de quienes señalen sus leyes, también estarán 
obligados a realizar estimaciones de impacto presupuestario en los 
mismos términos que el párrafo anterior, cuando los proyectos de 
ley o decreto que se pretendan dictaminar tengan relación directa 
con dichos poderes y organismos autónomos. 
 
Artículo 11 Ter.- Las estimaciones de impacto presupuestario 
referidas en el artículo anterior deberán considerar  según 
corresponda,  lo siguiente:  
 
 I. Impacto en el gasto por la creación o modificación de 
dependencias, direcciones, áreas administrativas y plazas o, en su 
caso, creación de nuevas instituciones;  
 
II. Impacto presupuestario en los programas aprobados de las 
dependencias, direcciones y áreas administrativas;    
 
III. Establecimiento de nuevas atribuciones y actividades que 
deberán realizar las dependencias, direcciones y áreas 
administrativas que requieran de mayores asignaciones 
presupuestarias para llevarlas a cabo; y   
  
IV. Inclusión de disposiciones generales que incidan en la 
regulación en materia presupuestaria. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona una fracción II Bis al artículo 
22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Baja California Sur, para quedar de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 22.- A la Secretaría de Finanzas y Administración le 
competen las siguientes atribuciones: 
 
I y II.-. . . . 
 
II Bis.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Presupuesto 
y Control del Gasto Público de la Entidad, realizar la estimación del 
impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que el 
titular del Poder Ejecutivo someta a consideración del Congreso del 
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Estado, así como de las disposiciones administrativas que 
impliquen costos para su implementación. 
 
II Ter.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Presupuesto 
y Control del Gasto Público de la Entidad y a solicitud de las 
comisiones permanentes del Congreso del Estado, realizar la 
estimación del impacto presupuestario de  todo proyecto de ley o 
decreto que se pretenda dictaminar y que guarde relación con la 
administración pública centralizada y paraestatal del Estado de Baja 
California Sur, en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se haya recibido dicha 
solicitud. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Se adicionan una fracción V Bis al artículo 
78 y un artículo 113 Bis a la Ley Reglamentaria del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California Sur; para quedar de la 
siguiente manera:  
 
ARTÍCULO 78.- Son obligaciones y atribuciones del Director de 
Finanzas:  
 
I a V.-. . . .  
 
V Bis.- De conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuesto y Control del Gasto Público de la Entidad y a solicitud 
de las comisiones permanentes del Congreso del Estado, realizar la 
estimación del impacto presupuestario de  todo proyecto de ley o 
decreto que se pretenda dictaminar y que guarde relación directa 
con el Poder Legislativo, incluida la Auditoria Superior del Estado, 
en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se haya recibido dicha solicitud. 
 
VI a IX.-. . . .  
 
Artículo 113 Bis.-  Todos los dictámenes con proyecto de ley o de 
decreto que se sean sometidos a consideración del Pleno del 
Congreso, deberán incluir una estimación del impacto 
presupuestario del proyecto correspondiente. 
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Para ello, las comisiones dictaminadoras solicitarán con la 
oportunidad debida a los Poderes Ejecutivo Legislativo y judicial, 
organismos autónomos o Ayuntamientos de la entidad, según 
corresponda y a través de quienes señalen sus leyes, las referidas 
estimaciones de impacto presupuestario, debiendo realizarse éstas, 
en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se haya recibido dicha solicitud. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Se adiciona una fracción VI Bis al artículo 
156 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Baja 
California Sur, para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo 156.- La Dirección de Finanzas, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I a VI.-. . . . 
 
VI Bis.- De conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuesto y Control del Gasto Público de la Entidad y a solicitud 
de las comisiones permanentes del Congreso del Estado, realizar la 
estimación del impacto presupuestario de  todo proyecto de ley o 
decreto que se pretenda dictaminar y que guarde relación directa 
con el Poder Judicial, en un plazo no mayor a diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya recibido 
dicha solicitud. 
 
VII a XVI.-. . . .  
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Se adiciona una fracción VI Bis al artículo 43 
de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Baja California Sur, para quedar de la siguiente 
manera:  
 
Artículo 43. El Presidente del Consejo General tiene las siguientes 
atribuciones:  
 
I a VI.-. . . . 
 
VI Bis.- De conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuesto y Control del Gasto Público de la Entidad y a solicitud 
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de las comisiones permanentes del Congreso del Estado, deberá 
realizar la estimación del impacto presupuestario de  todo proyecto 
de ley o decreto que se pretenda dictaminar y que guarde relación 
directa con el Instituto de Transparencia,  Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja 
California Sur, en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se haya recibido dicha 
solicitud. 
 
VII a XI.-. . . . 
 
ARTÍCULO SEXTO.-  Se adiciona una fracción VII Bis al artículo 22 
de la Ley  de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Baja California Sur, para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo 22.- El Presidente tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
 
I a VII.-. . . . 
 
VII Bis.- De conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuesto y Control del Gasto Público de la Entidad y a  solicitud 
de las comisiones permanentes del Congreso del Estado, realizar la 
estimación del impacto presupuestario de  todo proyecto de ley o 
decreto que se pretenda dictaminar y que guarde relación directa 
con la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja 
California Sur, en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a aquel en que se haya recibido dicha 
solicitud. 
 
VIII a XXIV.-. . . . 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Se reforman los incisos i) y j)  de la 
fracción VI del artículo 27; Se adicionan un inciso k) a la fracción VI 
del artículo 27 y una fracción VI Bis al artículo 32 de la Ley  
Electoral del Estado de Baja California Sur, para quedar de la 
siguiente manera:  
 
Artículo 27.- Para el buen funcionamiento del Instituto, serán 
atribuciones de las Direcciones las siguientes: 
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I a V.-. . . . 
 
VI.  La Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas tiene las 
siguientes atribuciones: 
 
a) a h).-. . . .  
 
i).- De conformidad con lo establecido en la Ley de Presupuesto y 
Control del Gasto Público de la Entidad y a solicitud de las 
comisiones permanentes del Congreso del Estado, realizar la 
estimación del impacto presupuestario de  todo proyecto de ley o 
decreto que se pretenda dictaminar y que guarde relación directa 
con el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, en un plazo 
no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se haya recibido dicha solicitud. 
 
j).- Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su 
competencia; y 
 
k) Las demás que le confiera esta Ley. 
 
VII.-. . . .    
 
Artículo 32.- El Magistrado Presidente del Tribunal Estatal 
Electoral, además de las funciones que esta Ley les encomienda a 
los Magistrados, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I a VI.-. . . . 
 
VI Bis.- De conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuesto y Control del Gasto Público de la Entidad y a  solicitud 
de las comisiones permanentes del Congreso del Estado, realizar la 
estimación del impacto presupuestario de  todo proyecto de ley o 
decreto que se pretenda dictaminar y que guarde relación directa 
con el Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur, en un plazo 
no mayor a diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se haya recibido dicha solicitud. 
 
VII a XIII.-. . . . 
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ARTÍCULO OCTAVO.- Se adiciona un tercer párrafo al artículo 9 de 
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Baja California Sur, para quedar de la siguiente 
manera:  
 
Artículo 9.-. . . . 
 
. . . . 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Presupuesto y 
Control del Gasto Público de la Entidad y a solicitud de las 
comisiones permanentes del Congreso del Estado, el magistrado 
presidente deberá realizar la estimación del impacto presupuestario 
de todo proyecto de ley o decreto que se pretenda dictaminar y que 
guarde relación directa con el Tribunal de Justicia Administrativa de 
Baja California Sur, en un plazo no mayor a diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya recibido 
dicha solicitud. 
 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Se adiciona una fracción X Bis al artículo 20 
de la Ley Orgánica de  la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur, para quedar de la siguiente manera:  
 
Artículo  20.- El Rector tiene las facultades y obligaciones 
siguientes: 
 
I a X.-. . . . 
 
X Bis.- De conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuesto y Control del Gasto Público de la Entidad y a solicitud 
de las comisiones permanentes del Congreso del Estado, realizar la 
estimación del impacto presupuestario de  todo proyecto de ley o 
decreto que se pretenda dictaminar y que guarde relación directa 
con la Universidad Autónoma de Baja California Sur, en un plazo no 
mayor a diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a 
aquel en que se haya recibido dicha solicitud. 
 
XI a XVII.-. . . .  
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Se adiciona una fracción VIII Bis al artículo 
125 y un artículo 125 Bis a la Ley Orgánica del Gobierno 
Municipal del Estado de Baja California Sur, para quedar de la 
siguiente manera:  
 
Artículo 125.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
 
I a VIII.-. . . . 
 
VIII Bis.- A solicitud de las comisiones permanentes del Congreso 
del Estado, realizar la estimación del impacto presupuestario de  
todo proyecto de ley o decreto que se pretenda dictaminar y que 
guarde relación directa con el Ayuntamiento, en un plazo no mayor 
a diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se haya recibido dicha solicitud. 
 
IX a XVIII.-. . . . 
 
Artículo 125 Bis.- Las estimaciones de impacto presupuestario 
referidas en la fracción VIII Bis del artículo anterior deberán 
considerar  según corresponda,  lo siguiente:  
 
I. Impacto en el gasto por la creación o modificación de 
dependencias, direcciones, áreas administrativas y plazas o, en su 
caso, creación de nuevas instituciones;  
 
II. Impacto presupuestario en los programas aprobados de las 
dependencias, direcciones y áreas administrativas;    
 
III.- Establecimiento de nuevas atribuciones y actividades que 
deberán realizar las dependencias, direcciones y áreas 
administrativas que requieran de mayores asignaciones 
presupuestarias para llevarlas a cabo; y   
  
IV. Inclusión de disposiciones generales que incidan en la 
regulación en materia presupuestaria. 
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T  R  A  N  S  I  T  O  R  I  O  S 
 
 
ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al  día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones 
que se opongan al presente decreto. 
 
 
Dado en la Sala de Sesiones “José María Morelos y Pavón” del H. 

Congreso del Estado de Baja California Sur, a Cinco días del mes 

de Diciembre  del año 2017. 

 

 
 

DIP. DIANA VICTORIA VON BORSTEL LUNA 
INTEGRANTE DE LA FRACCION PARLAMENTARIA DEL 

PARTIDO ACCION NACIONAL 
 
 

 


